
Vicerrectoría de Sede                                                                                                                                  
Sede de La Paz 

RESOLUCIÓN No. 588 DE 2022

(14 de septiembre)
___________________________

“Por la cual se hace un nombramiento en un cargo de Libre Nombramiento y Remoción”
____________________

LA VICERRECTORA DE LA SEDE DE LA PAZ

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las que le confiere las 
Resoluciones de Rectoría No 1494 del 6 de octubre de 2009 y 0055 del 28 de enero de 

2019,

CONSIDERANDO QUE

QUE la Vicerrectoría de la Sede solicitó el nombramiento de la contadora pública Sirley 
Bibiana Zapata López, en el cargo de Asistente Administrativo 30401 LNR, adscrito a la 
Dirección Financiera y Administrativa de la Sede de La Paz, cuyo propósito principal es 
ejecutar las actividades relacionadas con el proceso de gestión contable a cargo de la 
Dirección Financiera y Administrativa de la Sede, permitiendo la ejecución efectiva de sus 
recursos, de acuerdo con lineamientos, procedimientos, políticas y normatividad interna y 
externa.

QUE una vez revisada la hoja de vida de la contadora pública Sirley Bibiana Zapata 
López, por parte de la División de Personal Docente y Administrativo, se constató que 
cumple con los requisitos establecidos en la Resolución de Rectoría No. 915 del 25 de 
agosto de 2017, para ocupar el cargo de Asistente Administrativo 30401 LNR, adscrito a la 
Dirección Financiera y Administrativa de la Sede de La Paz.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO 1. Nombrar a la contadora pública

NOMBRE: Sirley Bibiana Zapata López
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ARTÍCULO 2. Todos los elementos y equipos que se entreguen para el desarrollo de las 
funciones en la Universidad, quedarán bajo la responsabilidad de la persona nombrada 
con el presente acto administrativo y será su responsabilidad hacer la respectiva 
devolución una vez finalice su vinculación en esta entidad.

ARTÍCULO 3. Remitir copia del presente acto administrativo a la contadora pública Sirley 
Bibiana Zapata López, a la División Nacional Salarial y Prestacional, a la Dirección 
Financiera y Administrativa y a la División de Personal Docente y Administrativo de la 
Sede de La Paz.

ARTÍCULO 4. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en La Paz (Cesar), a los catorce (14) días del mes de septiembre de 2022

MARÍA MARCELA CAMACHO NAVARRO
Vicerrectora Sede de La Paz

TIPO DE DOCUMENTO: cédula de ciudadanía

IDENTIFICACIÓN: 43.268.021

CARGO: Asistente Administrativo 30401 LNR

DEDICACIÓN: Tiempo Completo

DEPENDENCIA: Dirección Financiera y Administrativa de 
la Sede de La Paz

FECHA INICIAL: A partir de la fecha de posesión

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL: $3.626.160
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